
TRÁMITES 
MIGRATORIOS

Enero – Agosto 2021

Esta guía te ayudará a conocer qué trámites necesitas realizar para
venir a estudiar a México. Para poder empezar a utilizarla es necesario
que hayas recibido en tu domicilio la Carta de inscripción, pues sin ella
no podrás comenzar el proceso.

Te recomendamos comenzar tus trámites con al con menos tres meses
de anticipación.



01
VISA DE ESTUDIANTE
En el Consulado o Embajada de México 
en tu país.

02
EXPEDICIÓN DE DOCUMENTO 
MIGRATORIO POR CANJE
(RESIDENTE TEMPORAL ESTUDIANTE)

En el Instituto Nacional de Migración en 
México.

03
REVALIDACIÓN DEL 
BACHILLERATO
En la Secretaría de Educación Pública en 
México.

¿QUÉ TRÁMITES DEBO 
REALIZAR?



01
VISA DE ESTUDIANTE
TIEMPO ESTIMADO DE ENTREGA: 2 a 10 días hábiles, siempre 
y cuando se haya presentado la documentación completa y 
satisfactoria.

Entra aquí para conocer más del trámite. Aquí encontrarás la descripción de
cada uno de los documentos solicitados. Es gratuito.

Haz tu cita en la embajada de México en tu país aquí. Podrás consultar horarios
y disponibilidad de citas antes de agendarla.

Recauda tus documentos y preséntate puntual a tu cita. Te recomendamos
llamar antes a la embajada para confirmar que no te falte nada, pues en
ocasiones piden documentos adicionales.

DOCUMENTOS REQUERIDOS

• Carta de inscripción original
• Acta de nacimiento original y copia
• Formato de solicitud de visa original Descárgalo aquí
• Pasaporte vigente original y copia
• 1 Fotografía (con el rostro visible y sin anteojos, a color, tamaño pasaporte,

cuyas medidas deberán ser como mínimo de 32.0 milímetros x 26.0
milímetros y como máximo de 39.0 milímetros x 31.0 milímetros, con fondo
blanco y de frente)

• Comprobante de solvencia económica. Cuentas bancarias o Documentos que
demuestren que cuenta con empleo, pensión o beca con saldo o ingresos
promedio mensuales equivalentes a cien días de salario mínimo general
vigente en el Distrito Federal durante los últimos 12 meses.

• Carta responsiva de gastos del padre o madre del interesado
• Identificación oficial de quien firma la Carta
• Acta de nacimiento vigente del padre y madre para vincular el parentesco

original y copia

*En caso de realizar el trámite en un país distinto al de tu nacionalidad deberás presentar el Documento
que acredite tu estancia legal original y copia.

*En caso de ser menor de edad tendrás que ir acompañado de tus dos padres y deberán tramitar ante
notario una Carta/Permiso de salida de menores legal original.

https://www.gob.mx/tramites/ficha/visa-de-residente-temporal-estudiante/SRE265
https://www.gob.mx/sre/acciones-y-programas/visa-de-residente-temporal-estudiante
https://mexitel.sre.gob.mx/citas.webportal/pages/public/login/login.jsf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/220491/Solicitud_de_visa_Espanol_CNTSE_julio_2015.pdf


¿QUÉ DOCUMENTOS 
LLEVAR A MÉXICO?

Acta de nacimiento original

Pasaporte vigente original

Visa de estudiante original

Certificado de bachillerato original (y documentos adicionales según tu ciudad. 
Consulta  el paso 03 para el trámite de Revalidación del bachillerato)

*Carta/Permiso de salida de menores (si aplica) original

Con ellos completarás tu expediente en la Universidad Panamericana y 
concluirás con los 2 trámites faltantes:

Todos tus documentos deberán ser originales. 

Te recomendamos tener al menos 3 copias de cada documento y digitalizarlos.

02
EXPEDICIÓN DE DOCUMENTO 
MIGRATORIO POR CANJE
(RESIDENTE TEMPORAL ESTUDIANTE)

En el Instituto Nacional de Migración en México.

03 REVALIDACIÓN DEL BACHILLERATO
En la Secretaría de Educación Pública en México.



02
EXPEDICIÓN DE 
DOCUMENTO MIGRATORIO 
POR CANJE (RESIDENTE 

TEMPORAL ESTUDIANTE)
TIEMPO ESTIMADO DE ENTREGA: indefinido

Entra aquí para conocer más del trámite y descargar los formatos. Es gratuito

Al llegar a México, tienes 30 días naturales para acudir al Instituto Nacional de
Migración (INM) a obtener tu condición de estancia de Residente temporal
estudiante. Éste documento será el que certificará tu estancia legal en el país.

DOCUMENTOS REQUERIDOS

• Pasaporte original y copia
• Visa estudiante original y copia
• Forma migratoria FMM (foto) original y copia

• Carta de inscripción original
• Formato para solicitar trámite migratorio de estancia disponible aquí
• Formato básico debidamente llenado disponible aquí
• 3 fotografías tipo infantil (tamaño 2.5x3 cm.), dos de frente y una de perfil 

derecho de la cara, fondo blanco, con la frente y las orejas descubiertas, sin 
aretes y sin anteojos

• Comprobante de domicilio (agua o luz) con viencia máxima de 3 meses.

IMPORTANTE:

• Cuentas con 30 días naturales desde tu entrada a México para realizar este
trámite.

• Se renueva cada año.

• Para entrar y salir del país será necesario que lo presentes.

• El INM cierra a la 13:00hrs te recomendamos ir temprano.

https://www.gob.mx/tramites/ficha/expedicion-de-documento-migratorio-por-canje/INM811
https://www.gob.mx/tramites/ficha/expedicion-de-documento-migratorio-por-canje/INM811
https://www.gob.mx/tramites/ficha/expedicion-de-documento-migratorio-por-canje/INM811


03
REVALIDACIÓN DEL 
BACHILLERATO
TIEMPO ESTIMADO DE ENTREGA: 1 mes

Este trámite es distinto en cada ciudad, por lo que deberás consultar en los
siguientes links los documentos, formatos y costos del mismo.

El trámite se realiza en la dependencia correspondiente a la entidad.

GUADALAJARA

Acta de nacimiento original

Certificado de bachillerato revalidado original

Formato de inscripción (entregado por la Facultad o Escuela en el curso 

propedéutico) original

Forma migratoria vigente/Residencia original y copia

CURP original 

AGUASCALIENTES CIUDAD DE MÉXICO

FINALMENTE
COMPLETA TU EXPEDIENTE
ENTREGA TUS DOCUMENTOS EN SERVICIOS 
ESCOLARES

(Es la Clave Única de Registro de Población que obtendrás con tu 
condición de estancia de Residente Temporal Estudiante) Descárgala aquí 

http://edu.jalisco.gob.mx/drse1/revalidaci%C3%B3n-de-bachillerato
https://tramites.aguascalientes.gob.mx/tramite.php?tramite=EDO-IEA-48
https://www.dgb.sep.gob.mx/tramites/revalidacion.php
https://www.gob.mx/curp/


IMPORTANTE:

• Tu revalidación de estudios ante la SEP original es el antecedente académico 
necesario que nos pide la Autoridad a la Universidad Panamericana a través de 
Servicios Escolares; de no entregarla antes de que se cumplan 6 meses de que 
entraste a la UP, de acuerdo al artículo 63 del Acuerdo 171117 se te suspenderá 
el servicio y una vez que entregues tu revalidación podrás continuar en donde 
te quedaste con tus estudios.

• En caso de que algún trámite tardara más de lo previsto podrás solicitar al 
departamento de Servicios Escolares una prórroga; siempre y cuando 
presentes evidencia, comprobante o recibo que demuestre que el documento 
está en trámite.

Contacta a tu Coordinadora de admisiones
Bárbara Navarro
banavarro@up.edu.mx

Melissa Montes
mmontesg@up.edu.mx

Mariana Farías
mfarias@up.edu.mx

DUDAS

mailto:banavarro@up.edu.mx
mailto:mmontesg@up.edu.mx
mailto:mfarias@up.edu.mx
https://wa.me/5213338142328
https://wa.me/5213316056268
https://wa.me/5213338091494

